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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1691667N-34/2023-GC 

Procedimiento: Modificación de crédito por generación 

Importe: 250.000,00 euros 
 

1) Desde el Departamento de Urbanismo se ha solicitado a la Oficina Presupuestaria se 
proceda a determinar la aplicación presupuestaria donde deben realizar las actuaciones 
referentes al expediente 139102Y – PAI Macro Sector IV y Adyacentes. 

2) En la resolución de la alcaldía número 6192 de 25 de agosto de 2022 (documento 
SEGRA 595377) se determina que: “La ejecución municipal subsidiaria se hará con 
cargo a dicha fianza, respetándose las mismas garantías procedimentales que se 
habrían desarrollado con la ejecución del aval. En ese sentido, los importes concretos 
que se vinculen al abono de actuaciones concertadas por la administración con terceros 
serán sometidos a trámite de audiencia con la mercantil titular de la fianza, LE RETAIL 
VIDANOVA PARC SL, a los efectos de que pueda verificar su objetividad y ajuste a los 
precios aprobados en el programa y alegar lo que considere oportuno en defensa de 
sus intereses. Asimismo se destaca a la empresa LE RETAIL VIDANOVA PARC SL, 
que es admisible la posibilidad de subrogación voluntaria, total o parcial, en la ejecución 
de las obligaciones pendientes de la FASE I, dada su condición de titular de derechos 
económicos directamente afectados, con cargo a la fianza por ella misma constituida y 
conforme a los precios establecidos en el programa” 

 
3) Consta en el expediente ingreso realizado por LE RETAIL VIDANOVA PARC SL : 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

4) En la contabilidad de la entidad se procedió a aplicar el ingreso a la cuenta contable 
5710 “Efectivo y activos líquidos equivalentes. Cuentas operativas”, asiento 22.248 de 
fecha 3 de agosto de 2022. 

 

Procediéndose a su cancelación el 14 de marzo de 2023, número de operación 
320230001639, de la aplicación 70300.  

 

5) En el acuerdo número 14 de la junta General Local de 17 de febrero de 2023 
(SEFYCU 3876107) se procede a “Adjudicar, en condición de administración pública 
ejecutante subsidiaria de las obligaciones del agente urbanizador del macrosector IV, 
fase I, a la mercantil MONTAJES ELÉCTRICOS DE LEVANTE SL, con CIF B46196713, 
subcontratista de aquel, la ejecución de los trabajos especificados en la parte expositiva 
del presente expediente, conforme a la documentación aportada en fecha 11.10.2022 
(50.932), por un importe, IVA incluido, de  38.130,82 euros; con cargo al importe hecho 
efectivo en DEPÓSITO  constituido a tal efecto por la mercantil LE RETAIL VIDANOVA 
PARC SL, y ya hecho efectivo e ingresado en la cuenta municipal tal y como se 
especifica en la parte expositiva del presente acuerdo.  SEGUNDO: Autorizar y disponer 
el gasto (fase AD) con cargo a las operaciones AD AD920230000162, con identificación 
presupuestaria 500.1510.21200, que asciende a 38.130,82 euros.”.  

 

6) Revisada la documentación relativa a la generación de crédito así como el vigente 
Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2023 se desprende que en la 
previsión de ingresos de la aprobación del Presupuesto, no se ha considerado ningún 
ingreso por los conceptos objeto de este expediente. 

 

7) Dado que nos encontramos en el último trimestre del ejercicio presupuestario, es 
necesario dotar de agilidad al presupuesto, por lo que para este acto único se avocan 
las competencias delegadas por la Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local 
mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe de la Intervención Municipal, se propone: 

 

PRIMERO. – Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 
de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 
lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE PROYECTO CENTRO GESTOR

500 1510 21200 Edificios y otras construcciones. Órdenes de ejecución 38.130,82 2023/2/URBAN/3 36-URBANISMO-PLANEAMIENTO

500 1510 61999 Otras inversiones derivadas ejecución avales urbanismo 211.869,18 2023/2/URBAN/3 36-URBANISMO-PLANEAMIENTO

TOTAL AUMENTOS 250.000,00

Org Eco Descripción IMPORTE

245 38000 Reintegro de avales. y presupuestos cerrados 250.000,00

TOTAL FINANCIACIÓN 250.000,00

Agente 

LE RETAIL VIDANOVA PARC SL

Anualidad 2023 - Aplicaciones cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Anualidad 2023 - Recursos que financia el crédito  

Aplicación 

Presupuestaria
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